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L o  prevetiííJo en Beaíes órdenes sohre la co- 
hrcinza de contribuciones cumplidos los plazos se- 
ft ala dos para  el pago de suertes de Población^ 
Censos sueltos y Guardas de M ar^ me impelen en 
su observancia d in v ita r  á V V ,  á su cumplimien
to'^ en concepto de que si en el perentorio término 
de quince dias del recibo de esta no ponen en la 
Depositaría de ..esta Comisión Regia los débitos 
que hacen j in  de Diciembre último y  anteriores^ 
usaré de los apremios contra los Ayuntamientos y  
demas particulares responsables sin levantar mano 
hasta que se realicen los descubiertos, previniendo  

que esta mi circular se notorie al público 
para  que á todos les conste^ y  se persuadan del 
grave  daño que por su inacción les han de ocasio
nar los referidos apremios que está en sus manos 
el evitar.^ y de que no podré prescindir^ para aten
der á las perentorias obligaciones del Estado.

D ios guarde á V V .  muchos años* G rana
da ^  -de Eííéro de í S ^ o *

E l Conde de H eredia.^Spínola,
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